
SITUACIÓN DEL PROFESORADO 
INTERINO TRAS LA SENTENCIA DEL 

TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LA UNIÓN 
EUROPEA DE 19 DE MARZO DE 2020

Muchas son las informaciones e interpretacio-
nes que han corrido como la pólvora a través 
de las redes sociales y los medios de comu-
nicación desde hace meses. Por ello se hace 
más  necesario que nunca pararnos a anali-
zar la actual situación e intentar despejar las 
dudas y confusiones que se han ido generando 
con el paso del tiempo.

ECHANDO LA VISTA ATRÁS

Desde hace años el debate sobre el abuso de 
la temporalidad del personal interino en el 
sector educativo, y de igual manera en otros 
sectores de las Administraciones Públicas, ha 
tomado especial relevancia. Sin embargo, las 
primeras sentencias que se fueron publicando 
en las diferentes instancias judiciales fueron en 
muchos casos contradictorias y se produjeron 
importantes bandazos. Esto generó una grave 
incertidumbre y confusión fomentada en parte 
por campañas de captación de abogados dis-
puestos a ampliar su cartera de clientes a toda 
costa -para lo cual no se dudaba en fomentar 

un claro discurso antisindical- y también por el 
análisis erróneo que en ocasiones se transmi-
tía de manera demasiado simplista desde los 
propios medios de comunicación.

En todo momento, desde STERM Intersindical 
hemos actuado con la seriedad y el rigor que 
nos caracterizan. Poniendo en primer lugar 
los derechos del profesorado interino afectado 
para evitar colocarlo ante riesgos innecesa-
rios. Y para ello, los Servicios Jurídicos de este 
sindicato han hecho un gran esfuerzo para 
intentar aclarar la situación, para acabar con 
la confusión y para huir de los discursos que 
escondían auténticas campañas de propagan-
da. En todo momento, nuestro objetivo ha sido 
iniciar, de manera responsable, las acciones 
más favorables para la consecución del obje-
tivo de la consolidación y la estabilidad del 
profesorado interino.

Para avanzar en un escenario de mayor protec-
ción del profesorado interino hemos seguido 
trabajando en la valoración y exploración de 
diferentes vías judiciales, con prudencia, e in-
formando a la afiliación interesada de los ries-
gos de emprenderlas y la incertidumbre sobre 
el resultado. Llevamos años escuchando desde 
diferentes fuentes que se iba a conseguir la 
fijeza para todo el personal interino por la vía 
judicial, muy a menudo sin establecer la ade-
cuada diferenciación entre el tipo de  relación 
laboral con la administración (personal laboral 
o funcionario), entre la naturaleza de las plazas 

Tras la sentencia del Tribunal de 
Justicia de la Unión Europea (TJUE) 
es un buen momento para analizar 
tanto el camino recorrido, como 
las posibles implicaciones de esta 
sentencia y las posibilidades de 
futuro.
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(vacantes o de sustitución) o entre las propias 
administraciones que presentan características 
muy diferentes (como Justicia, las Adminis-
traciones Locales o la propia Educación). Para 
los despachos de abogados que habían hecho 
bandera de la causa interina, más interesados 
en hacer caja que en el éxito de la estrategia 
judicial, y para las asociaciones de interinos o 
nuevos sindicatos, que mostraban más interés 
en aumentar su afiliación, todo esto parecía 
dar igual. Lo importante era hacer ruido y 
captar la atención de cuanta más gente mejor. 
Aunque eso no significase, ni mucho menos, 
tener la razón ni estar más cerca de alcanzar 
una victoria judicial.

Así, entre septiembre de 2016 (tras las sen-
tencias del TJUE de 14 de septiembre de 2016) 
y septiembre de 2018, defendían que la con-
versión del personal funcionario interino en 
laborales indefinidos no fijos era la solución 
definitiva a los problemas del colectivo. Cuando 
esta posibilidad fue desterrada por el Tribunal 
Supremo (STS de 26 de septiembre de 2018), 
comenzaron a afirmar, con base en el plan-
teamiento de las cuestiones prejudiciales que 
han dado lugar a la sentencia que suscita este 
comentario, que lo que se conseguiría por la 
vía judicial sería la fijeza y que para ello era 
necesario reclamar en unos plazos perentorios 
que iban posponiendo conforme se alcanzaba 
su término: antes de que finalice el curso 2018-
2019, antes de que termine el año 2019, antes 
de que salga la sentencia de 19 de marzo...

Durante esos tiempos revueltos se espolearon 
las campañas masivas de demandas antes de 
que el TJUE dictara sentencia como si de un 
canal de teletienda se tratase. Volvimos, como 
hicimos anteriormente, a actuar con seriedad 
y rigor para evitar que la sensación de frus-
tración y la necesidad de encontrar solucio-
nes definitivas a un problema que se llevaba 
alargando durante muchos años, llevase a una 
parte del profesorado interino a aferrarse a 
cualquier iniciativa. Y en esos momentos nos 
pusimos al servicio de toda nuestra afiliación 
y les recordamos que no existía ninguna razón 
jurídica que justificase la urgencia de iniciar 
los trámites para reclamar la fijeza, lo cual 
no impidió que también acudiésemos a la vía 
judicial en aquellos casos en los que, nuestra 
afiliación, tras ser informada de los riesgos, así 

lo decidió. Además, durante todo este tiempo, 
no abandonamos ni un solo instante ninguno 
de los frentes donde había posibilidades de 
seguir avanzando. En el plano político, como 
sindicato con representación estatal en la Mesa 
Sectorial de Educación nos movilizamos para 
exigir soluciones a los diferentes gobiernos que 
ocuparon la responsabilidad en el Ministerio 
de Educación. Para ello nos concentramos en 
las puertas del Ministerio, nos encerramos 
para conseguir que se iniciara una negociación 
y nos manifestamos frente a la Consejería de 
Educación de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia y frente a la Delegación de 
Gobierno en nuestra Región para exigir que 
se pusiera fin al fraude en la contratación del 
profesorado interino.

Para avanzar en la coordinación del trabajo que 
se estaba llevando a cabo desde las diferentes 
Comunidades Autónomas participamos de la 
creación y del trabajo de la Plataforma Estatal 
por la Consolidación y Estabilidad del Profe-
sorado Interino (PECEPI) desde la cual tam-
bién se realizaron diferentes iniciativas cuyo 
objetivo era abrir todas las vías políticas de 
negociación posibles -incluidas dos Proposicio-
nes No de Ley - para impulsar una resolución 
que acabase con la más que previsible larga 
trayectoria que podían tener estos casos en el 
sistema judicial.

LA SITUACIÓN ACTUAL

Es importante hacer una primera conside-
ración al respecto de la sentencia del TJUE 
publicada el pasado 19 de marzo de 2020. Esta 
sentencia aborda los casos concretos que se 
refieren a personal estatutario del Servicio 
Madrileño de Salud que ocupan plazas estruc-
turales y vacantes con unas condiciones que 
difícilmente son del todo asemejables a las que 
podemos encontrar en el sistema educativo.

Por otro lado, hay que tener en cuenta que la 
sentencia del TJUE no tiene una aplicación 
directa sobre las personas afectadas sino que 
la resolución definitiva debe venir adoptada 
por tribunales españoles. Lo que hace el TJUE 
es contestar a una serie de consultas que dos  
Juzgados de lo contencioso de Madrid, elevaron 
a este órgano europeo en relación a la apli-



cación y cumplimiento de la Directiva 1999/70 
de Acuerdo Marco sobre Trabajo de Duración 
Determinada.

Por lo tanto, en la sentencia del TJUE no se 
arbitra la decisión que debe adoptar el Estado 
Español ni tan siquiera se establecen sancio-
nes, sino que simplemente se indican pautas 
interpretativas  para prevenir el abuso en la 
contratación temporal en la Administración 
Pública o sancionarlo.

Las conclusiones más importantes que pode-
mos extraer de la sentencia del TJUE son:

•La constatación del abuso en la contratación 
temporal por parte de la Administración al 
señalar de manera clara que la renovación de 
contratos o relaciones laborales de duración 
determinada para   cubrir necesidades que no 
tienen carácter provisional, sino permanente y 
estable, no está justificada.  
  
•La renovación sucesiva de contratos tempo-
rales no se puede considerar justificada por 
“razones objetivas” por el mero motivo de que 
tal renovación cumpla con las causas de re-
novación previstas en la normativa, si se está 
dando respuesta a necesidades permanentes y 
estables de personal.
  
•La organización de procesos selectivos para 
la provisión definitiva de las plazas ocupadas 
provisionalmente no es una medida adecuada 
para sancionar el abuso de la interinidad. Esta 
vía es adecuada para evitar que se perpetúe la 
precariedad en el empleo temporal si hay ga-
rantías de que se convoca cuando corresponde 
sin extender las contrataciones temporales.
  
•No se establece de manera clara cuáles de-
ben ser las sanciones efectivas para castigar 
el abuso, dejando la cuestión en manos de los 
juzgados españoles.
  
•Sobre la transformación en personal inde-
finido no fijo de las personas que hayan sido 
nombradas de manera abusiva con contra-
tos temporales se afirma que este cambio se 
produce sin perjuicio de que la administración 
pueda cubrir esta plaza por funcionariado de 
carrera o amortizarla, por lo que tampoco es 
válida esta vía. 

•Se plantea la posibilidad de que exista la con-
cesión de una indemnización similar al despido 
improcedente en caso de cese para sancionar 
el abuso a la temporalidad. En este caso la 
cantidad debe ser fijada por el Juzgado y esta 
debería ser proporcionada, efectiva y disuaso-
ria.  

Y AHORA, ¿QUÉ HACEMOS?

La sentencia del TJUE no solo no supone nin-
guna garantía jurídica para la estabilidad sino 
que ni siquiera termina con la incertidumbre 
en la que vive el profesorado interino. En este 
sentido, resulta fácil prever que durante los 
próximos años seguiremos viendo numerosas 
sentencias contradictorias que acabarán lle-
gando al Tribunal Supremo. Hasta ese momen-
to seguirá la confusión promovida por quienes 
pretenden sacar algún tipo de provecho parti-
cular de esta situación.

En cualquier caso, reafirma la necesidad de 
establecer una hoja de ruta para seguir traba-
jando en los dos planos en los que lo hemos 
estado haciendo hasta ahora: el judicial y el 
político a través de la negociación y la moviliza-
ción cómo y cuándo sea necesaria.

A nivel judicial debemos ser cautelosos has-
ta que se expresen los juzgados que elevaron 
las consultas al TJUE o de otros tribunales 
españoles que puedan valerse de esta senten-
cia para elaborar su propio dictamen. En este 
sentido y como hemos hecho hasta ahora, no 
vamos a entrar en dinámicas, espoleadas por 
despachos de abogados o nuevos sindicatos, 
que pretenden crear un clima de falsas expec-
tativas o con escaso fundamento jurídico.

Por lo que respecta a la fijeza, respecto de la 
cual siempre nos hemos posicionado con es-
cepticismo, la sentencia del TJUE no contem-
pla que esta se pueda producir en contra de lo 
dispuesto por el derecho español y por lo tanto 
sin un procedimiento selectivo. Podría darse el 
caso de que algún tribunal español a pesar de 
todo opte por esta solución,  pero es más que 
probable que en posteriores instancias, como 
tribunales de casación o el propio Tribunal Su-
perior, las terminaran invalidando.



En cuanto a la posibilidad de indemnización 
que abre esta sentencia son numerosas las 
dudas que genera. No puede dejar de tenerse 
en cuenta que, normalmente, en el derecho 
laboral la indemnización supone la pérdida de 
vínculo con la empresa, lo cual podría acarrear 
consecuencias en la situación del profesorado 
interino como la expulsión de la bolsa o la pér-
dida de antigüedad. Bien es cierto que algunos 
juristas consideran que esta indemnización es 
de una naturaleza diferente, y que podría ser 
compatible incluso con el mantenimiento de la 
contratación, pero la cuestión por el momento 
no está clara, y es previsible que se produzcan 
pronunciamientos judiciales contradictorios.

Al margen del plano judicial, es necesario 
seguir exigiendo que en el plano político se to-
men cartas en el asunto para resolver el abuso 
en la contratación del profesorado interino. En 
este sentido tras la sentencia del TJUE toman 
fuerza las propuestas que llevamos años de-
mandando al Ministerio de Educación y Forma-
ción Profesional y a la Consejería de Educación 
de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia.

La solución para acabar con el abuso de la 
temporalidad pasa por un procedimiento se-
lectivo de acceso diferenciado que establezca 
una oferta orientada al personal interino para 
cubrir las plazas estructurales y estables y otra 
de acceso libre para cubrir las plazas genera-
das por las tasas de reposición. De igual modo, 
existe una solución transitoria que ya ha sido 
aplicada con anterioridad como el acceso por 
concurso de méritos que recoge el artículo 
61.6. del EBEP y que debería ser convenien-
temente desarrollado por las modificaciones 
necesarias del RD 276/2007.

A pesar de que las propuestas que acabamos 
de explicar son una apelación directa al Minis-
terio de Educación y Formación Profesional lo 

cierto es que la Consejería de Educación de 
nuestra Región tiene también una importante 
responsabilidad para contribuir al desarrollo 
de escenarios que garanticen la consolidación 
y la estabilidad interina.

En este sentido es fundamental apuntar en tres 
direcciones. Por un lado, se debe garantizar 
que los procesos selectivos autonómicos que 
se realicen mientras no se producen reformas 
legales a nivel del Estado puedan desarrollarse 
con pruebas no eliminatorias, aumentando el 
valor de la experiencia laboral docente hasta 
los máximos legales permitidos o con la altera-
ción en el orden de las pruebas para garantizar 
que se refuerza el valor del contenido práctico 
sobre el teórico.

Por otro lado, en julio de 2021 se termina el 
plazo de vigencia del actual acuerdo que afecta 
al personal interino de nuestra Comunidad y 
que fue firmado en 2016. Por ello, durante el 
próximo curso se debería iniciar una negocia-
ción sobre un nuevo acuerdo de estabilidad 
interina que mejore las actuales condiciones y 
que permita acabar con la precariedad a la que 
se ve sometido al personal interino.

Finalmente, pero no menos importante, 
exigimos a la Administración Regional que 
la red pública sea el eje vertebrador de la 
educación, que se aumente el presupuesto 
destinado a educación pública y se abando-
ne la subvención a la privada-concertada y 
a la externalización de servicios que nunca 
debieron de haber dejado de ser públicos. 
Exigimos la recuperación de todo lo arrebatado 
estos últimos diez años. Exigimos la reducción 
horaria de docencia directa, el aumento de 
plantillas para garantizar una verdadera aten-
ción a la diversidad y la reducción de la ratio de 
estudiantes por aula. Por la dignificación del 
trabajo docente, defiende la pública.


